
DEPOSITO

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

LEGAL.----VA.—r^" 1.—195b

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIV0|S‘

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.................................150 pesetas
Semestre . . . 100 —
Trimestre . . . . 80 - '

Número suelto, dos pesetas. 
Édictós de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Las4eyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la, promulgación el díá en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Articulo 1." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Peilacio Provincial) 

Administrado! del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 2í9 Jueves 28 de septiembre de 1961 ' iPrauqueo concertado 47/3) Página 1

iMnwN smu

Ministerio de Agricultura

Instituto Nacional de Colonización

ANUNCIO

Se anuncia subasta pública para la con- . 
tratación de las obras de adaptación y 
reconstrucción de edificios en el caserío 
de Páramo de Matallana (Villalba de los 
Alcorcs-Valladolid), con un presupuesto 
de ejecución por Contrata de dos millones 
ciento noventa y siete mil seiscientas, se
tenta y cinco pesetas con veintinueve 
céntimos (2.197.675,29 pesetas). .

El proyecto y pliego de condiciones en 
el que figuran todos, los datos precisos 
para concurrir a la subasta, así como el 
modelo de proposición 'y demás documen
tos a que se refiere el artículo 50 de,la 
Ley de Administración y Contabilidad del 
Estado, podrán examinarse en las oficinas 
centrales del Instituto Nacional de Coloni
zación (Avenida del Generalísimo, núme
ro 2) y en las de la Delegación de dicho 
-Organismo en Valladolid (Gamazo, .2), 
durante los días hábiles y horas de oficina.'

Las proposiciones, acompañadas de los 
documentos que se indican en el pliego de 
condiciones, así como del resguardo acre
ditativo de haber constituido una fianza 
provisional de cuarenta y tres mil nove
cientas cincuenta y tres pesetas con cin
cuenta céntimos (43.953,50 pesetas), debe
rán presentarse en cualquiera de las ofi
cinas indicadas, antes de las doce horas 
treinta minutos del día 24 de octubre del 
presente año y la apertura de los pliegos 
tendrá lugar en las oficinas centrales a las 
once horas del día 31 de octubre de 1961, 

ante la Mesa constituida del siguiente 
modo: Presidente, el subdirector de Obras 
y Proyectos; vocales: el abogado del Es
tado, jefe de la Asesoría Jurídica; el inter
ventor delegado de la Administración del 
Estado; el jefe de la Sección de Obras, 
actuando de secretario el vicesecretario 
administrativo, o por los funcionarios que, 
respectivamente, les sustituyan. Dicha 
Mesa adjudicará,.provisionalmente, la eje
cución de las obras al licitador que for
mule la proposición que, ajustándosc al 
pliego de condiciones, resulte económica
mente más ventajosa.

En él supuesto de que se presenten dos 
o más proposiciones por iguapeuantía, se 
verificará en el acto de apertura de pliegos 
una licitación por pujas a I9 llana, durante 
el término de quince minutos, precisamente 
entre los titulares de aquellas proposicio

nes y sí transcurrido dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá la adjudica
ción mediante sorteo.

Madrid, 18 de. septiembre de ‘1,961, —El 
i^^fiíéfcí’s'úbáiféctordc Obras y Proycc- 
tósf «MehiiQifo’ Dorrfíliguez.

2.626-2.100

Mllllíllfi^

GOBIERNO CIVIL

Servicio ProvncioI de Ganaderíu

Hí(|ii‘ne y Sanidíiü Velerlriaria

CIRCULAR

xV propuesta de la jefatura del Servicio 
provincial de Ganadería, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 

vigerite reglamento de Epizootias, se de 
clara oñcialmente extinguida la enferme
dad denominada agalaxia contagiosa en 
el ganado ovino del término municipal de 
Adalia, y que fue declarada oficialmente 
con fecha de 8 de abril de 196L

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 25 de septiembre de 1961. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

1 2.690

Jefatuí a úe Obras Públicas

Terminadas las obras de «Balizamiento 
con hitos reflexivos de la R-VI Ívíadrid 
a La Coruña, en el tramo comprendido en 
la provincia de Valladolid», adjudicadas, 
en su día, a «Balizamientos Mañosa», se 
hace público., a los efectos de devolución 
de la fianza definitiva correspondiente, 
de acuerdo con lo que determina el 
artículo 65 del pliego de condiciones 
generales para la contratación de obras 
públicas, a fin de que todos los que tengan 
crédito pendiente por jornales, materiales, 
deudas derivadas por accidentes del tra
bajo y otros cpnceptos relativos a las cita
das obras, presenten sus reclamaciones 
por medio de los Ayuntamientos corres
pondientes, durante el plazo de treinta 
días, contados a partir de la fecha en que 
aparezca publicado el presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia. En 
consecuencia, se considerarán inexistentes 
las que no se presenten qn el indicado 
plazo.

Valladolid, 29 de agosto de 1961.—El 
ingenier(y^.fg.,.,Auíonio Martínez.

ÍM^jnc< 2:274-2.101
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Servicio tie Conceniraciún Parcelaria

üelegaclón de Valladolid

AVISO

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria ide la zona de Bralhojœ de 
Medina (Valladolid), declarada de uti
lidad pública y de urgente ejecuoián 
por Decreto de 25 de febrero^ de 1960, 
que redactado por el Servicio de 
Ooncentración Parcelaria el antepro
yecto de concentraaión, estará ex
puesto al público, durante el p'lazo 
de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente ai de ia publicación de este 
aviso, en el “Boletín Oficial” de lapro- 

' vtincia y durante el tietopo adicional 
que el Servicio de. Concentración P'ar- 
celaria estime preciso.

Durante el período señalado, todos 
aquellos a quienes afecte la concen
tración, podrán formular ante el re
presentante del Servicio de. Concen
tración Parcelaria, en el local del 
Ayuntamiento, las observaciones ver
bales o escritas que estimen conve
nientes sobre el anteproyecto.

Los. documentos relativos al ante
proyecto de la zona, expuestos a. dis
posición del público, son los si
guientes:. .

a) Plano de^ la concentración en 
el que se reflejan los lotes de rem
plazo asignados a cada uno de los 

K propietarios en equivalencia de las 
parcelas de procedencia atribuidas a 
los mismos. Las fincas reservadas fi
gurarán en el anteproyecto como atri
buidas a los mismos propietarios que 
las tenían d nteriormente. ,

b) Resumen comparativo por pro- 
- pietarios de las superficies de las an

tiguas y nuevas parcelas y de los 
.valores convencionales correspon
dientes.

c) Servidumbres prediales que de
ben establecerse según las convenien
cias de la nueva ordenación de la 
propiedad.

Be requiere^^a los titulares de dere
chos y situaciones jurídicas que hu- 

■ hieren sido ya acreditados en el pro- 
oedimiento de concentración, con ex
cepción de las servidumbres predia
les, para que, de acuerdo con los pro
pietarios afectados y dentro' del lote 
de remplazo, señálen la finca, por
ción de finca o parte alícuota de la 
misma, según los casos, sobre las que 
tales derechos o situaciohes jurídicas 
han de quedar establecidos en el fu
turo; apercibiéndoseles que, si no 

■ acreditan su conformidad dentro del 
plazo, señalado, la traslación se verifi

cará de oficio por el Servicio de Con
centración Parcelaria.

Valladolid, ^21 de septiembre de 
‘1961^21®! ingenio jefe de la Delega
ción,' Federico Muñoz Durán.
V . • ' . ' 2.504-3.076

k Comisión Iftcí^W Bobadiila del Campo

■ ■ • A VI S o . ' .

Se pone en conocimiento de los in
teresados en la concentraaión parce- 
laria de la zona de Bobadilla del Cam
po (Valladolid), declarada) c^d utilidad 
pública y de urgente ejecudón por 
Decreto de 17 de noviembre de 1960, 
que las Bases provisionales de la con
centración parcelaria estarán expues
tas al público ’ durante , el plazo dé 
treinta 'días hábiles, a , contât del si
guiente al de la inserción de este avi
so en el “Boletín Oficial” de la pro- 
vinci'a.

Durante el período señalado, todos 
aquellos a quienes afecte la concen
tración, 'podrán formular, ante la Co
misión Local, domiciliada, en el Ayun- 
tami'ento, las observaciones verbales 
o escritas que estimen convenientes, 
principalmente sobré la clasificación 
así de las tierras propias como de las 

1 ajienas, advirtiéndose a todos que es
te es el momentO' más importante de 
la concentración y que una vez firmes 
las Bases eñ , que se dasdfican las 
tierras no se puede volver sobre ta
les extremos, por lo que se exhorta 
a los participantes a coilaborar para 
hacer, con la mayor exactitud y jus
ticia posibles, la clasificación de to^ 
das las tierras incluidas^ en la con
centración. .

Se' advierte especialmente a los 
cultivadores de fincas (arrendatarios,- 
aparceros, ÿusufructuarios, .rete.) y a 

Mos titulares 'de hipotecas o cualquier 
otro derecho sobre las mismas, que 

■ deben asimismo, dentro del ipiazo se
ñalado, comiprobar si su derecho ha 
sido reconocido por el propietario! co- 
rrespondiente, a. cuyo efecto deberán 
examinar el impreso comespondien- 
te al propietario sobre cuya finba ten
gan alguno de los citados derechos, 
puesto que en dichO' .impreso' deberá 
figurar su nombre y la finca que cul
tiven o se halle gravada a su favor.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local del 
Áyuntamiento, son los riguientes:

a) Relación de las exclusiones qúe 
van a ser propuestas, relación a la 
que podrán hacer los interesadós las 
observaciones pertinentes. Dichas ob
servaciones han de hacerSe por escri

to, y éstas serán resueltas en el 
aóuerdo del Servicio de Ooncentra
ción Rarcelaria, - fijando con carácter 
definitivo las fincas excluidas.

b) Duplicado de los impresos-re
sumen enviados a los propietarios en 
él que se, expresan las parcelas que 
cada uno aporta, su clasificación y 
superficie, así como los cultivadores 
y titulares de gravámenes y Otras si
tuaciones jurídicas determinadas en 
el período de investigación y'existen
tes sobre las fincas.

c) /’C'oefilcientes de compensación 
propuestos.

d) Plano parcelario _ dé la zona a 
i concentrar en. el que se reflejan las 
Bases anteriormente indicadas.

Se emp'laza a todos los propietarios' 
y especi'allmente a los que 'tengan su 
derecho inscrito en el Registro de la 
Propiedad o -a las personas que trai
gan causa de los mismos, para que, 
dentro del plazo de treinta días y si 
aprecian contradicción entre el con
tenido de los -asientos dél Registro! 
que /les afeoten y la atribución de 
propiedad u otros derechos provisio- 
nélmente realizada como con.secuen
cia de la investigación, puedan for
mular oposición ante la Comisión. Lo
cal, apiortando certifioaoión. registral 
de los asientos contradictorios y, en 
su caso, los documentos que acrediten 
al contradictor como- causahabiente 
dé los titulares inscritos, ap-ercibién- 
doseles de que, si no lo hacen den
tro de aquel plazo, se dedlarará el/do
minio de. -las' parcelas y sus gravá
menes o situaciones jurídicas en la 
forma que se publica, al efecto de su 
inscripción en él Registro de la Pro- 

. piedad. ' ■ . .
Bióbadiila del Campo, 20 de: isep- 

tiembre de 1961.—Eil piresidente de 
la Oamisión Local, Federico Muñoz

P M 2.628-2.077

, jSM181STS 8 Ei 11 a

-’'Mc^IaStMiO-DE VEGA-
Confeccionados los documentos que 

a continuación se expresan, para el 
ejercicio de 1962, se hallan expuestos 
al público, por el plazo que se indica, 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, para su examen y reclamaciones, 
si procede: . - '

Listas cobratorias de urbana, ,por 
ocho días.

Listas cobratorias del arbitrio de 
urbana, por diez días.
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Distas cobrátorias de rústica, por 
ocho días.

Distas cobratorias del arbitrio de 
.rústica, ipor diez días.

Matrícula industrial, 'por quince 
^días /

Monasterio dé Vega, ,14 de septiem
bre . de» '1961.—El alcalde, Dorenzo 
Gagd.

2.404-2.102.

'nava DED REY
Desierta la iprimera subasta, se sa

ca en segunda los siguientes aprove
chamientos del monte “Oomún y Es
cobares”, existentes en este término:

'Caza: En el tipo de tasa'ción 
de 10.000 pesetas. -

Nícalos: En el tipo de• tasación 
de 40.000 .pesetas.

Pastos: En ' el tipo de tasación 
de 56.000 pesetas.

Piña: En el tipo de tasación 
de 13.000 pesetas.

Da subasta tendrá lugar el día 2 
de octubre * próximo, horas de las 
diez, once, doce y trece, respectiva
mente, y loS pliegos pueden presen- 
tanse hasta las veinte horas del día 
anterior, en, este. Ayuntamiento.

■ Nava del Rey, 19 de septiembre de 
1961,—El alcalde (ilegible). ■

2.510—2.103

SÁN RÓMAir bE HORNIJA
^  ̂^a )4 de octubre próximo y su 

hora de las doce '®e la mañana, ten- 
draiugar en la iSala Capitulár,de es
te Ayuntamiiento, la segunda subasta 
de los pastos del monte “Da Reque
jada”, de los propios de este Ayunta
miento, para ser aprovechados' con 
150- cabezas de ganado vacuno y 50 
de mular y caballar; ibajo el tipo de 
taisación de cuarenta mil pesetas.

San Román de Hornija, 23 de sep- 
tiembre de 1961.—El alcalde, 'Alberto 
García. ,

VIDDANUEVA DE DUERO
A las 'diez, horas del día 6 'de octu- 

bré"'próximo, tjeridrá lugar en. esta 
'Oasá Cónsistorial, la apertura de. plie
gos correspondiente a la subasta 
de 344 pinos,, que' arrojan 142 metros 
cúbicos de madera, 117 metros cúbi
cos de leña y 169 metros cúbicos de 
ramaje del pinar de éstos propios de
nominado “Pinar de la Coloma”, ba
jo el tipo de tasación de 84.615 pe- 
:8etas.

I'guailímente tendrá' pingar en esta' 
Casa Consistorial y hora de las doce, 
la segunda subasta de áprovecha- 
mj'iento 'de pastos del monte de estos 
propios denominado “Colagón y 
otros”, bajoy el tipo de ta'sación 
de 6.800 pesetas.-

Da'S proposi'ciones se presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, desde esta fecha y durante las 
horas hábiles -de oficina, hasta llas 
diez horas del mismo 'día de oelebra- 
.ción de la subasta, acompañadas del 
resguardo que acredite haber consti- 
tuído el depósito del 5 por 100 de la 
tasación y decllaración jurada de no 
estar incurso en ninguno de los ar
ticulas 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953; 
advirtiendo que quienes pretendan 
tomar parte en la subasta, habrán de . 
justificar estar en pasesióft del certi
fie ado prof lésion al.

Da docu'menitación referente a esta 
' subasta, se halla a disposición del-.pú- 
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para su reconocimiento' y 
demás efectos.

Villanueva de Duero, 22 de sep
tiembre de 1961—'El alcalde, Joaquín 
'J^^ 'TH ernández-.

' i- 2.648-2.105 
t .

■ i«iBiníÍ€i^0E innui 

j0^^do$i'cíe primera instancia 
' g instrucción

VADDADODID—NUMERO 2
Don Ráfaei Gómez-Eoolar González, 

juez de instrucción del .distrito nú- 
mero’dos de Valladolid y ,su par
tido'. ■'
Por el presente edicto, se hace sa

ber: Que en este Juzgado, y bajo- el 
número- 290 de 1956, se sigue sumario 
por delito de ailzá.miento de bienes, 
contra Victóriano Rodríguez Domín
guez, e'n el cual y en ejecución de 
la sentencia dictada, se ha acordado' 
sacar a la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo y por tér
mino de- 'Ocho días, los bienes embar
gados al penado aludido, que después 
se expresarán, bajo las' advertencias 
y condiciones que también se in- 
diiean :

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

Un camión matrícula 'BU-3566, mar
ca Studebaker, color rojo y claro, con 
cabina para dos personas, de sei's rue
das, idos delanteras y 'cuatro- traseras, 
con la caja de madera de igual color 

que la cabina, volante a la izquierda, 
salvabarros delanteros negros, con 
dœ focos en parte déla ntera, motor 
DD-578993, parachoques, carece de la 
parte derecha del capó, faltándolle 
también los tapones de depósitos de 
agua y ga'solina, así com'o tuer-ca'S es
párragos y la puesta en marcha y bo 
ciña. Valorado en la caritidad 
de 50.000 pesetas..

CONDICIONES ,

Primera.—Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Au'di'encia de este 
Juzgado él 'dí'a veintiuno de octubre 
próximo y hora de las doce y media 
de su mañana.

Segunda.—Que para tomar parte en 
la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa deíl 
Jpzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al importe del diez por ciento 
del tipo de tasación.

Tercera.—Que el vehículo objeto de 
subasta se encuentra depositado, en 
poder de don Carlos Cuadrillero Ro- 
dríguez, con do-micilio en calle Dabra- 
dores, número 15, -dónde podrá ser 
examinado por - quien quiera tomai’ 
parte en la 'subasta.

Dado en Valladolid, a idieciséis de 
septiembre de mil novecientos sesen- 
tf*y*nho.—R afáél Gómez-Escolar.—-El ’ 
Secretario, A'ñgel Mingo.

' 2.634—2.106

' LkALLÁDQLIDj-NUMERO 2' .

Don Rafael Gómez-Escolar González, ma
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y sú 
partido.'
Por el presente edicto, hago saber: Que ' 

en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo 
número 182 dd 1961, de que se hará mé
rito, en el cual se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a dieciséis de septiembre de mil nove
cientos sesenta y uno. El ilustrísimo señor 
don Rafael Gómez-Escolar González, ma
gistrado, juez de primera instancia número 

’ dos de esta ciudad y su partido, habiéndo > 
visto los presentes autos ejecutivos, segui
dos entre partes, de la una, como deman
dante, <Talleres Miguel de Prádo, S. A.», 
representado por el.zprocurador don José 
María Stampa Ferrer, y dirigido por el 
letrado don Eduardo Pérez Milá; y de la 
otra, como demandado, don Jesús Carta
gena Bueno, éste por su incomparecencia, 
en situación de rebeldía, éobre pagó de 
cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta

'I
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hacer trance y remate de los bienes embar
gados al demandado don Jesús Cartagena 
Bueno,.y con ello completo pago abactor 
de la cantidad de ciento treinta y ocho mil 
ochocientas setenta y siete pesetas con 
ochenta y cuatro céntimos de principal, 
gastos de protesto y los intereses legales 
de dicha suma, condenando a referido 
demandado abtotal pago de las costas del 
procedimiento. '

Notifiqucsele esta sentencia públicánd'o- 
se su encabezamiento y parte dispositiva 
en el «Boletín Oficial», de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación per
sonal dentro' de tercero dia. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Rafael Gómez-Escolar.-^Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, expido el 
presente..

Dado en Valladolid, a veinte de septiem
bre 4e mib ^lovetíéntos sesenta y uno.— 

’J^ál§et Gómez-Mcolar González.—El se- 
i ^^etario,'Angel Mm^o.
? 2.606-2.107.

Juzgados mumcipak^ 1

CVlELAEON DE CAMPOS
Doin' Teófilo González González, j.uez 

comarcál de Villalón de Camipos 
(Valladolid) y su comarca.
Hago sabier: Que en proívidencia 

ddictada con 'esta fecha, en autos de 
proceso de cognición número' 11-1960, 

' seguidos a instan.cia deil procurador 
de los Tribunales 'don Paiscual Mu- 
.ñoz Muñoz, bajO' là dilección del le
trado' dion Telesforo Górdaliza Mantí- 
nez, en nombre y •représeínt'acián de. 
don Gerardo' Rodríguez Marcos', ma
yor de edad, inidustrial y vecino' de 
Salamanca-, quien interviene por sí y. 

' como' cOopiartí’Ciipe en beneficio de la 
comunidad dé la fábrica de harinas 

, “La Flor’b que gira con el nombre 
' comercial de Alonso' y -Rodríguez, 

contra dion Davi'd Iglesias de Lozar, , 
mayor de .edad,' 'casado', panadero' y- 
vecino, que fue de 'esta villa: de Villa
lón de Campos, Sobre reclamación .de 
diez mih pesetas, cuyos “autos, se si- 
guierotti en estado de reb'eldía y hoy 
en 'ejecución de sentencia, he acorda
do' sacár a la venta, en pública y pri
mera Siufoasta, por término de veinte 
días y 'C0'n arreglo' al tipo ^e tasa
ción, la sigui'ente finca urbana em- 
barga'da al referido demandado.

Una casa, sita en 'esta villa, en la- 
calle de la Almendra, .número' 25.; 
que linda por la 'derecha, entrando., 
con casa de lyiariano Españad'ero 
Alonso; izquierda, ca.sa de Miguel 
Panero González, y espalda, con los 

citados . Mariano y Miguel; valorada 
en 'Cuarenta y 'cinco mil .pesetas.

' Cuya subasta tendrá lugar en la' 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
comarcal, 'Sito en Onésimo Redondo, .1’; 
número 3, el día veintioiheo' de octu-í 
fore próximo y hora-'de. las doce; ad-b 
virtiéndose que, para tornar parte en ' 

. la rniisima, scid preciso, además dé • 
acreditar la 'personalidad, que se de
posite previ amente, en la mesa del 
Juzgado o 'On estafoJeaimiiento de ' los 
■destinados al efectos el diez por cáen.- 
to deil tipo' de tasación; que no .'se 
admitirán .posturas que no cubran, las 
dos terceras partes de la miisma; que 
el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero; que -.ho.-se 'han 
presentado' los títulos de piropieda'd 
de 'la referida finca, y que se encuen
tra de manifiesto en Secretaría el 
certificad'O' de cargas, y que las car
gas anteriores o preferentes al 'Crédi
to del actor, -se entenderán subsisten
tes y que el rematante las acepta, sin 
destinarse a su extinción el precio- 
de] remate.

Dado en Villalón^ de Oampos, a 
veinticinco' de septiembre de mil .no- 
vecien'.tos sesenta y uno'-Teófilo Gon- 

¡..'zÿl^z.bAEl'bseorei^hm^ P. S. (ülegibbe).'
2.668-2.108

- - .......... .............
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Examen para la ülilencián de Título
En armonía con el Decreto' de' 10 

d'.e mayo de 19.57 y Orden 'de 17 de 
mayO' de- 1952, se convoca -a examen 
para la ob'tención 'del título de ges- 
tor adm in istr a tivo.

Las instancias se presentarán en 
la- Secretaría del Colegio (Santiago, 
número. 25, 5.0- dentro de los treinta 
días naturales al siguiente de la fe
cha de publicación de. este anuncio.; 
díebien'do acreditar hallarse en pose
sión de algunos de- los títulos de- Ba- 
chiner Universitario, Bachiller Labo- 

- rail. Titular Mercantil,, Maestro Na
cional o cualquier otrO' superior a lós. 

- indicados. •
Dentro de los treinta días siguien

tes se hará pública, en el 'tablón dle 
anuncios del Colegio,'''-la lista de ad- 
'mitidO'S ‘y fecha de 'delebracióin d|e 
exámenes, que constarán de los tres 
éj¡ercicios 'eiliminatoriO'S previstos y de 
acUerdO' con el programa publicado 
en el Boletín Oficial del Estado de 21 
de mayo de 1952, ano de cuyos ejem

plares se halla de manifiesto - en el 
Colegio. '

Valladolid, 15 de septiembre de 
. d^l—Eb^.D-nesidente. Marcelino Per- 
§^i^O Seseña. .. j •

■ ' 2.507-2.109

' ■ TUDELA DE DUERO

Dbri'Lüis Angel Pdeto Lorenzo, notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, con 
tesídenvia en Tudela de Duero.
fil^o’saber: Que a rcqjierimiento de don 

Eutiquio y don Anecto López Velicia, ma
yores de edad, casados, oficial de prisiones 
y labrador, vecinos de Valladolid / Tras
pinedo, respectivamente, se ha iniciado por 
el notario de Tudela de Duero, don Luis 
Angel Prieto Lorenzo, con fecha 14 de 
septiembre del año en curso, acta de noto
riedad para justificar el aprovechamiento 
de diez litros de agua, durante catorce 
horas diarias y durante los meses com
prendidos entre mayo y octubre de cada 
año, derivado del arroyo de Valcorba, en 
el lúgar denominado Morera, del término 
municipal de Traspinedo.

Lo que se hace saber a cuantas personas 
puedan ostentar algún derecho sobre el 
aprovechamiento, a fin de que.dentro de 
los treinta días hábiles, al de la publicación 
de los edictos, puedan cornparecer ante el 
notario indicado, para exponeUy justificar 
sus derechos) si se consideran perju
dicados.

Lo que se hace público a los fines de las 
reglas 4.® y 5.® del artículo 70 del Regla-

L-ÿ-t^uaeia¿de Duero' 15 de septiembre de 
f Wélí—Luis Prieto Lorenzo.

•MPr?- ’ 2.665-2.110 
^4 .^ í— 

HERMANDAD SINDICAL LOCAL 
DE 'LABRADORES Y GANADEROS 

DE CQGECES DE ISCAR
®^®^ ^^^ P°^ ^^ presente, se 

coh'-voca a todos los interesados en el 
aprovechamiento de aguas de los arroyos 
del Henar y Cántalávacía, á Junta General, 
que tendrá lugar el día 20 del próximo 
ipes de octubre, a las once de la mañana, 
con arreglo al siguiente

. ORDEN DEL DIA

’l.°. Aprobación del acta de la sesión 
anterior.

2 .“ Examen de los proyectos de orde
nanzas y reglamentos del Sindicato y 
Jurado de riego.

3 .° Ruegos y preguntas.
Cogeces de Iscar, 16 de septiembre de 

1961.—El jef:g de la Hermandad, Maximi
liano Sanz.

2.687—2.111;

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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